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BE LA PROYIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

* Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán qae se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TIVXB coleccionados ordenadamente para su enc.ua-
dernsción, que deberá •verificarse cadn año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

- Se suscribe en'.la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción- Los pagos 
de fuera de la cnpital so harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frarclón de penelft que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA. D E L C O N S E J O D E MINISTKOS 

S. M. el Rey (Q. D. Ge.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
(Gaceta del día fe de Diciembre) 

G O B I E E J S T O D E 3 ? R o y I TST o I J L — ~ " 

MUSTAS CADUCADA.S 

Declüiadse detiertas las tres subsatae de los minas qua á continuación se expresan, venpro en declarar franca y regristrable el terreno qua las mis
mas cemprendén, de ecuerdo con,lo que dispone el art. 89 del Reglamento de Minería vigente 

. Número ' 
del 

expediente; 

1.564 
913 

2.165 
2.695 
U.69B 
2 . S I 3 
2.814 
2.748 
2.310 
2.052 
2.049 
2.053 
2.&03 
2.Obi 
2.050 
1.834 
2.012 
2.49b 
i:835 

NOMBRE DE LA MINA Mineral 

La Perla Cobre.. 
C e c i l i a . . . . . . . . . . . Hierro . 
San Antonio ; H u l l a . . 
San R t m ó n . . . . . . Plomo.. 
San Solero Idem. . . 
CoDcha.. • • . . . j H u l l a . . 
EHoordo • . ^Mem. . . 
Socorro Hierro . 
La Palentina.. Plomo.. 
Avelit'a 2 . ' . . . ; . . . : . . . ; . . Cobre.. 
La Marroza 2 . * . . . . . . . . . . Idem. . . 
La Sao Roque. . . . . . . . : I d e m . . . 
Nerita . . . . . . . . . . . ¡ Idem. . . 
La Poderosa ¡Hierro . 
Lo Abundante I d e m . . . 
Benita .,Oru 
California, 'Ideoi... 
Ssg-sdo Corazón de J e s ú s . ¡ I d e m . . . 
Solitaria l lden.. . . 

•iERMINO 

Villanueva 
Montes y Peña Iva. 
floreadas........'; 
Negar. 
Corp 
Folgoso. 
Idem I . . . . . 
Oville . . . . . . . . . . . 
Saccda . . . . . . . 
Iredo.. / . . . . . . . . . 
Vega de Perros. . . 
I d e m . . . . 
Mora . . . . . . . . . . . . 
G a v c ü o . . . . . . . . . . 
Vifiayo 
Castropodame..... 
Campo.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Castropodámo . . . . 

AYÜÍITAMIENTOS 

Rodiezmo. 
San Esteban de Valdueza 
R i a ñ o . . — 
Caserillo de Cabrera-.". 
Truchas 
F o l g o s o . . . . . . . . . . . . . 
I d e m " . . . . . . . . . . . . . . . 
Boñar . . . . . . . . . 
Castrillo de Cabrera.. 
Los Barrios de L u n a . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . • . 
Soto y A m í i ) . . . . . . . . . . 
C a r r o c e r a . . . . . . . . . . " . 
Castropodame 
Ponferrada.. . . . , . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Castropodame . . . . . . . 

• Número 
de 

pertenencias 

6 
8 

12 
24 
12 

-•80 
48 
10 
•¿i 
16 
20 
l a 
16 
12 
18 
12 
13 
41 
12 • 

INTERESADOS 

I. Tomás Diez Viñuela 
• Pedro Morán 
» José Víc torS . del Rio 
> Sotero Miguel Antol ín 

Idem , . : 
D. Eduardo SáDchez 
Idem 
0. Gil Serrano 

» Sotero Miguel Antolin 
» Manuel Lis ta 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D.* María Victoria 
D. Antonio Sanjurjo ... 
Idem 
D.' Maria Victoria 

Loóo ñ 5 de Diciembre de 1904.—Ki Oob3rn.,dor, L . de Irazatábal. •' 

OFICINAS, DE HACIENDA 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA. DB LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
18 del actual lo siguiente: 

tVenciendo en l ."déEnerodel905 
el cupón número VI, de los títulos 
del 4 por 100 interior de la emisión 
de 1800, asi como un trimestre de 
intereses de las iuscripciones nomi
nativas de ig-aal renta, esta Direc
ción general, en virtud de la autori-
zacióo que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el día 
1.' de Diciembre próximo se reciban 

por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, los de las referidos deu
das del 4 por 100 interior y las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Establecí 
mientos de BeneBcencia e Instruc
ción públ ica / Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pa
g ó se hallen domiciliadas on esa pro 
vincia, & cuyo fin dispondrá V. S. 
que se publique el oportuno anunció 
en el BOLETÍN OFICIAL, cuidando de 
que se cumplan las prevenciones 
siguientes: 

1.' Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si oo lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripcioues y practique 

todas las operaciones concernieutes 
i su tramitación. 

2. * Se abrirá un libro ó cuader
no, s e g ú u la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori 
zado, donde se sentarán las facturas 
do los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
so dé á las f-cturas, los cupones que 
conteogan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitau á esta Dirección general. 

3. ' Para el recibo de las carpetas 
de inscripciones, contendrá el libro ó 
cuaderno, sitio y encasillado dife
rente nn que conste la fecha de su 
presentación, nombra del interesa
do, número de ingreso que se dé á 

las carpetas, números de inscripcio
nes que contengan, su cnpital nomi-
nal é importe üe los intereses, como 
iguulmeote la fecha de su remesa i 
esta Oficina general, teaiendo ade
más presento lo que se previene en 
la base 7." de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo 
de 1884. 

4.* La proseutacióa de ios cupo-
nes untes expresados so efectuará 
en esa Delegación COB una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
que facilitara gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia, segúu se tiene encarga
do, y que para conocimiento de 
V . S . y de dioba Oficina es adjunto 
uno, entregando á los presentado-

J 
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res, como resguardo, sí rísumon tA-
loD&rio quo 1»^ miomas coDti&DeD, 
que surá sntiíf n̂ho al portailor por 
les Oficinas iiel Banco rio Espaüa en 
esa provincia, «na vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones quo procedan, de cuyo resul-
tadosedará por este Ceotro Direc
tivo inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole h s talones co
rrespondientes á los resguardos pa
ra que pueda ordenar el expresado 
pago de los mismos. 

5." Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales ni 
ejempUr adjunto, cuidando la In 
tervención de Hacienda de esa pro
vincia de que se exprese con toda 
claridad, en el epígrafe de l»s carpe
tas, el coacepto á que pertenece la 
lámina; que los números de las ins
cripciones se estampen de menor ú 
major.y que r.o aparezcan engloba
dos números, capitales é intereses 
de vanas iuscripcioces, sino que se 
detalles una por uno, como ss pre
vino en la citada circular de IB do 
Mayo de 1884. reproducida en 9 de 
Enero de 1888; no admitiendo, de 
niugún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Uua de las 
dos carpetas, ó sen la que esrece de 
talón, quedará con las inscripciooes 
en la Intervención para devolverlas 
á los interecados después do cubier
tos los enjetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno rteibi al recoger las ins
cripciones. Se advertirá en el anun
cio, para conocimiento de los inte
resados, que por lo que.respecta al 
trimestre de que se trata, no se a d 
mitirán oirás facturas de cupones 
é inscripciones del 4 por 100 más 
que IÍS que contienen i coprosa la 
fech í dól vencitnionto, rechazundo 
esa Oficina Iss que carezcan de esto 
requisito. ' , ' 

E n 61 acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar 
do tsiODario quo contiene la otra 
carpeta,que le SPTIÍ satisfecho por las 
dependeycias del Banco de Espa'iia, 
con sujeción.á lo que resulte del re 
conecimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con talón 
sin dastücnr, "que ha de enviarse al 
Banco do Espafla por estas oficinas, 
después de ejecutar las operaciones 
correspoodientes, lo r emesará la In 
tervención de Hacienda á esta Di
rección después que el Abogado del 
Estado manifieste si son bastantes 
los documentos presentados para el 
cobro de los intereses que se recia 
man, y en los días y con las forma
lidades que determina la base 9.' de 
la referida circular de 16 de Mayo 
de 1884. 

.6.* Parala admisión de inscrip
ciones nominativas de! 4 por 100 do
miciliadas en osa Oficina, tendrá 
la misma presente lo dispuesto en 
chcülar de esto Centro do 28 de No
viembre do 1885, ea la cual se in 
serta la Real orden de 21 de Sep 
tiembra del ruerno año, onjjjliatoria 
de la de 16 de Agosto de 1880. 

7." . Cuando se reciban las factu
ras con Cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor • 
me en vencimiento, número, serie 
é importe con los que eu las mismas 
se detallen, los taladrará á presencia 
del presentador, cuidando de no 
icutiliznrla numeración. 

i m p o r t a n t e ; 
Las fteturas que contengan nu

meración ioterliueada, sarán recha 
zadas desde luego, y Umbién las en 
que, por ser insoficiaate el Diimero 
üe lineas destinadas á una sene 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, prodneiendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso 
deborá exigirse á los presentadores 
que utilicet, frutaras separadas para 
los cupuces de las senes restaotes, 
empleando una f,ctura para los do 
mayor cantidad ó número de cupo
nes sin incluir en ella más que una 
sola serie. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá osa Intervención 
sin que el interesado exhiba los tí
tulos da su retírencia, con los cua
les deben coof-ontarso por el Oficial 
encargado dol recibo, hocinndocoDS 
tar e'j la Uetan respectiva, por 
medio do cota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto 1« confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta 
cados. 

8." E i el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial oncargadu 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones, se ordena 
en el primer párrafo de ¡u prevención 
anterior, y resultando coi.formes en 
todo, llenará al dorso de aquéllas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Esta
do para su bastantco: al efecto se 
tendrá en cuenta: 

A Que para satisficer á las D: 
putaciones y Ayuntamientos los lu 
tereses de sus inscripciones de todas 
clases h io de justificar por certifi 
ficación del Gobierno civil da la pro
vincia la iuclusióa de los'iotoreses 
en ios presupuestos respectivos se 
g ú u dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1888. 

S Que los intereses de las ins
cripciones d» beneficencia particu 
lar han de abanarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu 
lares, Juntas provinciales, Diputv-
ción y Ayuntamientos 4 cuyo favor 
estuvierau expedidas las inscripció-
ces, del cumplimiento do las cargas 
por certificacióu. expedida por el 
Protectorado y en la primera entrega 
de valores ndeinás por la autoriza
ción que remita la Dirección gene 
ral del ramo, según disponen los ar 
ticulos 62 y 63 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 189». 

O Que IUB intereses de las ins
cripciooes emitidas á favor de los 
Institutos de 2 * enseñanza y Uni 
versidades, se hillan en suspenso 
por Seal orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octubre 
de 1903, debiendo abonarse nada 
m á s los correspondientes á Funda
ciones que hubieran sido exceptúa 
das de la incautación, según el ar
ticulo 4.° de dicho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins 
cripc.ioues emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspenso según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

J¡ Que los intereses de las ins
cripciooes emitidas al C l e r o con 
arreglo al Concordato de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de Abril de 1860, tampoco 

debeo ab.-iaursi, y si se satisfic^n 
por el Estado, ha de procederso si • 
multáneameote á su reintegro por 
la cnisma dependencia que autivice 
el pago, sagú i lo dispoco el Raal 
doerdtode 6 de Octubre d-j ¡855. 

F Q j e los intereses da las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse,, 
exceptuando los da aquellos que re 
presentan fuodacioues particulares, 
á cuyo ofacto debe exigirse para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real ordeu en que se reconoció la 
fuadacióii, s egún Ríalesórdenoa da 
v3 de Mayo (le 1H6¿, '¿3 de Diciem
bre de 1868, 14 de Eioro de 1862 y 
2C de Julio de ¡865. 

O Que los intereses de las ins 
enpeioues emitidas A fivor de Co 
fr&dias, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hsllan en suspenso, ex 
cepciou de las que hiyau justificado 
su carácter civil , tas cuales tienen 
a'erficho al percibo .de los intereses 
de la iuecripciónp'-'oviapressataciój 
dol traslado de la Real orden en que 
asi se reconozca, como previene la 
Uexl orden de 23 de Marzo de 1883. 

3 . Que los interjjses de Us ius-
enpeioues emitidas á favor de per-
sooa deterüjinada a.i coacopto do 
Capellán ó Patrouo de una Cape
llanía han da satisf icerse previa jus
tificación de existencia de la perso-/ 
na, á cuyo favor se hallase expedida 
y después de demostrar que no ha 
obtenido prebenda ú otro oenbficio 
eclesiástico, s e g ú u arpone el ar
ticulo 3." de U l e » de 11 de Julio 
de 1856. 

/ Que los intereses de las ins
cripciooes emitidas á favor de los 
Comendadores de las.Ordenes mili
tares do Calatrava, -Santisg.i, Al 
cántara y Montera y de I" de Sao 
Juan de Jeruaaiéa, se satitf irán pre
via justificación de ex i s t í , cia deja 
persona á cuyo favor estuviera ex
pedida la iascripcióo, como dispone 
el articulo 4.' de la ley de I I de J u 
lio de 1856.» . , 

Lo que se haca público «n'el BO
LETÍN OFICIAL para coaocimieato de 
los interesados y Corporaciones; ad-

- virtiéndoles que los horss dé pre
sentación, son de diez n doce. 
. - León 28 de Noviembre d é 1901.— 
Et'Iaterveatór' de Hiciondj, Nica-
l is Apaiicio. . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DK LEÓN • 

Transportes 
Circular 

Esta Administración, eo cumplí 
miento á lo dispuesto en el Regla
mento sobre transportes de viajeros 
y mercancías. I n acordado invitar á 
todos los dueños de diligencias, ca 
rruajes, ómnibus, ripperst y demás 
vehículos que eu esta provincia via 
uen dedicándose ó pretendan dedi
carse eu el añn próximo al transpor
te de viajeros y mercaucias, ya sea 
con servicio temporal ó permanen 
te, á que se sirvan presentar el a l 
ta correspondiente para celebrar el 
oportuno concierto aquellos que ha
gan recorridos mayores de 35 kiló
metros; para obtener patente los que 
hagan recorridos menores de los 35 
kilómetros; debiendo advertirles que 
el alta pueden presentarla, indistin
tamente, lo mismo en la Alcaldía 
respectiva que en esta Administra
ción, en el preciso término de ocho 
dias, para lo cual deben presentarla 

por duplicado y en papel de oficio; 
con opercibnnieutii de que á los due
ños do los citadoi vehículos que no 
presenten el alta de qa-j se trata, 
una vez traoficurrido el término 
concedido, so Ies formarán! oportu
no expediente, pura proceder á la 
liquidación del impuesto ri razón de 
10 céutiuios de peseta por kilómetro 
de recorrido y viajero; parándoles, 
en su virtud, los pe'juicios consi
guientes. 

A este fin, y pira que los intere
sados no aleguen ignoiv.ucia, los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
como representante* de esta Admi
nistración, se servirán disponer que 
por los agentes de su autoridad so 
notifique la presente circular á cada 
uno de los dueños de coches, em
presas de diligencias, carros y cual
quiera otra clase de vehículos que., 
se dediquen ai transporte de viaje
ros ó mercaucias y tengan su ve
cindad ó h.igau el recorrido por el 
térm'-no muuíitipal, requiriéadoles 
para la presentación . del alta; ha
c iéndoles entender los perjuicios y 
responsabilidades quo pueaeu irro
gárseles de no cumplir el expresado 
requisito dentro del término fijado; 
pues además de la liquidación del 
impuesto eo la forma antes expre
sada, quedarán sujetos á la forma
ción uo expedíante é incutsos en 
ana multa del duplo de la cantidad 
que resulte defraudada para el Teso
ro, con más el 5 por 100 de intere
ses de demora; debieudo los señores 
Alcaldes remitir las diligencias de 
notificaciou dentro del termino de 
cinco dias, á contar del siguiente 
al recibo del BOLETÍN OFICIAL en 
que aparezca i n s e r t a la presente 
circular, acompaüaudo á ios oiis-
m?.B una relación que contenga; en 
casillas separadas: 

1. ° E l nombre y vecindad del 
dueño del coche ó carruaje, empre
sa, etc., qué eu el término munici-
'pal se dedique, al servicio de con
ducción de. vitjeros y morcacóías. 

2. ° Nombro- y; coedicinnes del 
vehículo que empleen. 

3. ° Kilómetros que recorren. . 
4. " Caballerías que empleen. 
5. ° Número do asientos del ve

hículo; y 
'!.' Precio del billete eo todo el 

recorrido, coa las observaciones co-
rrespondientes .al-precio del billete 
en los puntos intermedios-

León 2 de Diciembre de 1904 — 
E l Administrador de hacienda, Juan 
Montero y Dsza. 

~ ••• ATONTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Bercianos del Camino 

Anunciada ya en otro número del. 
BOLETÍN OFKÜAI de la provincia la 
vacante de Secretario de este A y u n 
tamiento, con el haber anual de 500 
pesetas, que serán satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, y no habiéndose pre 
sentado instancia alguna, se repro
duce su vacante por término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL;debiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias, en el plazo fi
jado, en la Alcaldia de este Ayunta
miento; pues transcurrido que sea, 
no serán admitidas. 

Bercianos del Caraiio 25 de No
viembre de 1904 — E l Alcalde, L o 
renzo Reyero. 
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A Y U N T A M I E N T O PE L E O N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1904 Mes de Diciembre 

Distribución de fun ios que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba mdio-ido, forma la Coutaduiia. con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.", art. 12 de! Real decreto de 23 
•le Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del m'smo, fecha 28 do 
Enero de 1903. y Real decreto de 27 de Aposto del citado año de 1903. 

; ,*—Qaslos oiligatorm Aepago inmediato 

•Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación d é l o s mismos 

•Snscripcioaeo 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conduccióa de pobres 

transeúntes y socorros domiciliarios 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y udministrnción de dicho impuesto. 
Intereses de ompró-titos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 

•Jornales y haberes a servjduros del Municipio, sen cualquiera 
su retribucióo, é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

TOTAt. 

2.°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Haberes á les clases pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinus y gastos de re 
preseritación de la Alcaldía 

Policía urbana y rural • 
Imprevistos. 
Construcción, conservación y reparación de obras públicas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°— Gastos de carácter voluntario 
* • 

"Para les de esta índole . . .* 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d o i o . . . : 
: Id. los id. . id. de id. difu.-i!>>«...... 

Id . los id. de caráctev vf)''iiitario.. 

TOTAL GEN RIIÁI.. 

PBSBTAS OTS 

1.48S 66 
16 66 

2.024 10 

22.149 91 
8.019 35 

423 75 

9.400 31 

43.520 74 

741 60 
3.068 33 

250 > 

7.135 41 

1 1 . 1 9 ^ 4 

1.383 33 

43.520 74 
11.195 34 

1.383 33 

56.099 41 

Importa la presente distribución de fon Jos figuradas cincueutay 
seis mil noventa y uu»ve pesetas y cuarentu y mi ré'ittmoé.". 

León 23 de Noviembre de 1904.—EÍCftot»t!->r,'Vicente Rote.' 
«AyuiStamieoto constitucional de León ,—3 de 24 de Noviembre 

de 19Ü4.—Aprobada: Remíeise al.Gobiernodrt provincia á iosefectos del 
párrefo l."del art. 12 del Real decreto de SB'da Diciembre de 1902.—E. de 
Ureña. —P. .A. del K. A.: José Datas Prieto, Sectttnrio.» . .. r ,'.,: 

Don Julián Alonso Román, Secre
tario del Ayuntamieutu de Villa-
mpntán, del qu^ es AlcaUe-Prá-
sidento D Jaciuto Cabero Pollán. 
CertiBco: Qao en el libro de actas 

que llevalaJunto municipaly Ayun
tamiento, apuróse la celebrada en el 
día 14 de Septiembre, al folio 8 y 
vuelto, del particular siguiente: 

«En tal estado, visto el déficit Je 
1.656.58 pesetas que resultan eo el 
presupuesto ordinario de este Muni
cipio que aciiba de votarse por la 
Junta, para el próximo año de 1905, 
esta Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el núm. 2.* de la 
Beal orden-circular de 3 de Agosto 
do 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presu
puesto, con objeto de procurar en lo' 
posible su nivelación, sin que fuera 
dable intro Jncir economía alguna en 
los gastos, por ser pura y necesaria 
mente indispensables los consigna
dos para cubrir las atenciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco' 
los ingresos,que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento to^os los 

ordinario» permitidos por la legisla
ción vigeuto. quejando, par consi
guiente, reducido el déficit á la su
ma le 1 6i'i6,'¿8 pesetas. En coñse-
cúencia, siendo de todo punto preci
só cubrir u n recursos extraordina
rios las expresadas 1.656,28 pesetas, 
la Juuta iiutró a deliberar sobre los 
que más c invenía establecer que 
cí'íecieriui dicha cantidad y fueran 
adaptables á las circunstancias de la 
población. Discutido ámpliamente el 
asunto, y co . vencida la municipali
dad de que el encabezamiento de 
consumos q ic la Hicienda tiene so -
flalado á este pueblo, no ipermite 
otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente, 
segdn la-ley de 7 de Julio de 1888, y 
con la sola excepción establecida 
por el art Ui del Reglamento de i l 
de Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera seria conveniente por lo 
excesivo que este impuesto resulta
ría para lm contribuyentes, acordó, 
por unaaimidad.desestimareste me
die y proponer al Gobierno S. M. el 
establecimiento de un impuesto m ó 

dico sobre lo paja y leña.á pxcepción 
de la destinada á la industria, quedu-
ranto el próximo oflo de 1905 so ha 
de consumir en el Municipio, cu sos 
artículos, consisten, respectivamen
te, en el gravamen de aOcénlimon 
de peseta por unidad de 100 kdo-
giamos de paja y leña, respectiva
mente, que desde luego s^Oala la 
Corporación, sin que exceda esto 
tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 1." 
del art. 139 de la ley Monicipal y 
demás órdenes posteriores, según se 
acreditará en el correspondiente es 
estado ó tarifa que se unirá al ex -
pediente, calcuiimdn la Junta un 
consumo de 450.000 kü.igramos de 
paja de.cereales, y 378.100,40 kiló 
gramos de leña eo todo el año, que 
viene & producir exactamente las 
1.656,28 pesetas, ti que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér 

da Real orden-circiiUr de 3 de Asros 
to ría 1878, y "n la S';xr.a do l'i dn 27 
de Moyo de 188?, y que una vez 
transcurrido este plozo, se remitan 
al Sr.Gobernador civil losdncumen-
tos señalados en la regla sexta d é l a 
última de dichus disposiciones. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, y firman 
los Sres. Concejales y Asociados 
presantes, de que yo él Secretario, 
certifico.—jDcinto Cab¡iro, Juan A l -
varez, José Fernández, Gregorio 
Criado. L u i í Monroy, Fernando 
Juan, Tomás Sintos, Mateo l 'croán-
dez, Antonio Pó'ez, Eduardo Juan, 
Ramiro Simón, Felipe González. V i 
cente Carrocodo, IM-irino Lobato, 
Tonbio Castro, José Pérez, Miguel 
Guerra, J . Alonso.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su original, á qus ma remito. 

Y para qa»i conste, expido la pre
sente, á fin de que surto los tfoctos 
oportunos, coa el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Villamoután á 1.° de 
Diciembre de 1904.—Julián Alon
so.—V.° B.0: E l Alcalde, Jacinto Ca
bero. 

mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en los re 
glas segunda y tercera de la cita 

T A R I F A 
de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de este pueblo 

en la sesión celebrada el día 14 de Septiembre de 1901, para cuorir el 
déficit de 1.656,28 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en el próximo año de 1905 en este Municipio. 

E S P E C I E S 

Paja . , 
Leña . 

UNIDAD 

Kilogramos 

100 
100 

Total. 

NÚMERO 
de unidades 
quo se calcu
lan de coa-

sumo 

8.281,40 

Precio metilo 
de la uuidad 

Derechos 
en unidad 

20 
20 

PRODUCTO 
anual 

calculado 

900,00 
756,28 

1.656,28 

A Y U N T A M I E N T O DE ASTORGA — C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1904 Mes de IMeiembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
múnicipal durante el referido mes, forma la Contadutia conforme dio 

" que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Sumas por 
Capítulos Oapítulos 

PESETAS CTS 

• 1.* 
2 . " 
3. ° 
4. " 
5. " 
6. " 
7. ° 
8. " 
9. ' 

10. " 
11. " 
12. " 

Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción p ú b l i c a . . . . 
Beneficencia 
Obras públicas.. . 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . , . 
Imprevistos 
Resultas 

SUMA TOTAL. 

1.180 » 
367 25 

1.947 75 
328 » 
550 . 

» » 
859 » 

» > 
4.626 25 

125 » 

9.883 25 

Astorga 23 de Noviembre de 190!.—El Contador municipal, Paulino 
P. Monteserin. 

E l Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de 
fondos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLBTÍN OFICIAL de la misma á los efec
tos del párrafo l."del art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
—Astorga 26 de Noviembre de 1904—El Secretario, Tiburcio Argüello . \ \ -
varez.—V.° B.°: E l Alcalde accidental, Manuel Luengo. 

Alcaldía constitucional de 
Garrracedelo 

Según me participa el vecino de 
este pueblo Angel Arias Garnolo, el 
dia 17 del finado mes de Noviembre 
se ausentó de su domicilio su hijo 

Pedro Arias Valcnrce, sin que ape-
sar de haber puesto en práctica 
cuantos medios le fueron purtmen-
tes, pudiera indagar su paradero, 
aun cuando sospech-i se haya diri-
gidn i las micas de Asturias, á las 
que se marchó en otra ocasión; sien-



do sus señas las sigaieotee: edad 19 
años , estatura alta, ojos, pelo y ce
jas ca í teños . color tr igueño, sin se 
ñas particulares; viste traje de pana 
roja, sombrero blanco, y calza botas 
de goma. 

Eu su virtud, se ruega 4 las Au
toridades y Guardia civil procedan i 
su busca y detención, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de 
esta Alcaldía para entrega á su pa
dre. 

Carraocdelo 2 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Aquilino Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Mnolledo 

Con esta fecha me participan E u 
genio González y Calixto Alvarez, 
vecinos de este pueblo, que sus hi
jos Julián González Alvarez.de 21 
años de edad y Podro Alvarez López, 
de 18 años, respectivamente, se Ru
sentaron de la cas» paterna el día 22 
de Noviembre último, sin que hasta 
la fecha se sepa su paradero, apesar 
de las gestiones practicólas. Siendo 
¡es señas del Julián: estatura regu
lar, pelo, ojos y cejas castañas, co 
lor bueno, sin señas particulares; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de pana roja, boina azul y calza al
pargatas; y las del Pedro son: esta
tura regular, pelo, ojos y cejas cas
taños, boca regular, color bueno, 
sin señas particulares; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de pesa ne
gra, boiüa negra y calza borce 
g u í e s . 

Se ruega á las AutoridadesyGutr 
dia civil procedan á su busca, y ca
so de cor habidos, sean conducidos á 
esta Alcaldía para su entrega á los 
padres. " -' 

Vallo de Finclledo 28 de Noviem
bre de 1904.—-El Alcalde, José Ma-
rote. 

A k a l i i a constitucional <k 
A c m i o 

Según me participa el Presidente 
dé la Junta adoiinistrativa-de Ace-

.. vedo, se hulla en administración 
uta rus vacuna que apareció en di
cho pueblo el dia 22 del corriente 
mes; cuyas señas son las s iguién-
tes: dos «Sos de edad, pelo coior do 
avellana, asta cuita, calda la cola. 

Lo que se hace público para que 
la persona que acredite perteuecer-
le,.pueda pasar á recogerla previas 
las formalidades debidas. 

Acevedo 28 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Joaquín Alonso. 

A Icaldia constitucional de 
León, 

En lu casa núro. 2 de la plazuela 
del Nido, está recogido uo jato que 
se bnlluba •extraviado la noche del 
día 3; es de las señes que á conti 
punción eeexpresan: 

Como de un año, abardinado, del
gado y con un cordel corto al pes
cuezo. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue i conoci
miento de su due ño . 

León 5 de Diciembre de 1904.— 
E . d e U r e ñ a . 

Álcaldit constitucional de 
fi lhil ino 

E n casa de D . N¡can»r Vidal, ve
cino de Villar de Santiago, se halla 
depositado un perro de las señas si

guientes: es mastín, pele con pin
tas blancas y negras, la cola y 
orejas cortadas, y es de medio año, 
poco más ó menos. 

La persona que sea dueña de di
cho perro, puede pasar á recogerle, 
previo el pago de los gastos ocasio-
nades. 

Villribliuo 3 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde,-Lucas González. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia Don Juan 

Da conformidad á ¡o dispuesto en 
el r.rt. 93 de la Instrucción general 
de Sanidad vigente, fecha 12 de 
Enero de 1904, el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir acor
dó aprobar las condiciones bajo las 
que se ha de contratar con los se 
ñores Farmacéuticxs que tengan 
abierta oficina de Farmacia en esta 
villa, el servicio de Beneficencia 
municipal, teniendo todas las Far 
maciasderecho i prostar estoser-
vicio, si aceptan sus propietarios las 
condiciones estipuladas porel Ayuu 
tamiento, pudiendo también las fa
milias que se hallen inscritas en las 
listas de pobres de beneficencia del 
Municipio, proveerse de los medica 
m e n t í s en la Farmacia que tengan 
por conveniente. 

Las referidas condiciones se ha
llan insertasen el expediente, dé las 
que re dará copia á losSres. Farma
céuticos , con la antelación necesa
ria, é fin de que si las estiman acep
tables, concurran el dia 20 del co
rriente, á las once dé la mañana, á 
la casa consistorial, para formalizar 
los oportunos contratos. 

Valencia de Don Juan 1.* de Di
ciembre de 1904.—Juan Martínez. 

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos, para el próximo 
aña de 1905. sé halla expuesto al 
público ea la respectiva Secreta
ría de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, por tér
mino de ocho dias. Durante dicho 
plazo puede ser examinado por los 
interesados que lo tengan por con
veniente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se preeeotsn: 

Villaquejida 
Bennza 
Cebronee del Río 
Boyero 
Brazuelo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan,pa
ra el próximo año de 190fi, queda 
expuesto al público por espacio de 
diez dias en la respectiva Secretaria 
municipal, para que durante los 
mismos puedan presentar, los inte-
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados que sean no 
serán atendidas: 

Destriana 
Rabanal del Camino 
Benuza 
Sonta Elena de Jamuz 
Fuentes de Carbnjal 
Castrocaibón 
Carrocera 
Salamón 
Valdepiélago 
Cimanes de la Vega 
Valderrueda 
Castrillo de !os Polvazares 
Valdernora 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial rústica y 
pecuaria y de la matricula indus
trial y los documentos cobratorios 
de urbana para el año de 1905, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin de 
que ios contribuyentes que en oqué 
líos figuran, puedan examinarles y 
produzcan dentro del mismo las re
clamaciones que hubiere de conve-
n'rles, con respecto á In aplicación 
decuctas; pues pasado que sea, no 
serán «duiitidas. 

Fresno de la Vega 3 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, BonificioCar-
pintero. 

Alcaldía constitucional de 
Siaüo 

E l vecino del pueblo de Anciles, 
de este término municipal, D. Ma
tías Acevedo, participa á est* Alcal
día que el día 9 del corriente mes se 
ausentó de su casa su hijo Rogelio 
Acsvedo Garcia. de 19: ños de edad, 
soltero, de oficio jornalero, estatura 
un metro y 700 milímetros, pelo ne
gro, ojos ídem, nariz regular, color 
tr igueño, sin pelu de barba, diciendo 
que apesar de las indagaciones he
chas, no ha podido saber su parade 
ro, y que según de público se dice, 
embarcó con dirección á Buenos 
Aires. Viste traje del pi is.-

Se ruega á lasautondadesy agen
tes de policía procedan á la busca y 
captura del individuo reseñado, y 
caso de ser habido lo conduzcan á 
esta Alcaldía. 

Riaño 29 de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Eiías Garcia. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 

. partido. 
Por la presente se cita, llama-y 

emplaza á Antonio Cabrejasrcuyo 
paradero y demás circunstancias 
personales se ignoran, á fin de que 
en el término ne diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLE 
TÍN OFICIAL de ésta provincia, com 
parezca ante este'Juzgado para no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión contra él dictado en el suma-, 
rio que se lo instruye por hurto de 
7»0 pesetas en metálico y billetes del 
Banco de España y un reloj de bol
sillo; apercido, que de no verificarlo 
en dicho término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las Autoridades, así cjvi 
les como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á s u busca 
y captura, y caso de ser habido con
ducirle á la cárcel de este partido á 
mi disposición. 

Dada en León á 28 de Noviembre 
de 1904.—Vicente M. Conde.—El 
Escribano, Eduardo de Nava. 

Don Mannel Marina é Ibáñez, Juez 
de primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza. 
Hago saber: Que en este mi y a 

referido Juzgado, y por ante la ac
tuación del que refrenda, penden 
autos de ab intestato de r-ficiu, in 
coado por la muerte de D." Dolores 
García Cármenes, inscrita su defun

ción con el nombre de Dolores Gar
cia y García, soltera, natural de 
León, cuyo fallecimiento ocurrió en 
Zaragoza, donde residia en la calle 
de Forment. núm. I , el dia 11 de 
Octubre próximo pasudo, sin dejar 
hijos ni otros descendientes ni pa
rientes que vivieran en su compa
ñía en esta ciudad, cuya herencia 
no ha sido solicitada hasta ahora 
por persona alguna; y en el ramo 
separado, formado para hacer la de
claración de herederos, he acordado 
anunciar mediaote el presente, que 
se fijará en los sitios públicos de 
costumbre de esta capital y de 
León, é insertbrá en los BOLETINES 
OFICÍALE? de arribas provincias, el 
referido falleciroiento de D." Dolores 
García Cármei es, sin que se tenga, 
noticia de que haya otorgado dispo
sición alguna de última voluntad, y 
á la vez llnn^o á los que se crean con 
derecho á la hereocia, para que den
tro de treiota dias, á contar desde la 
últ ima de las publicaciones indica
das,comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla; personándose en forma,-; 
bajo apercibimiento, quo de no veri 
ficarlo. les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Zaragoza á 29 de No
viembre de 1904.—Manuel Marina. 
—Ante mi, Fausto Arenal. 

ANCNCIOS OFICIALES 

ASOCIACION GENERAL 
DE GANADEROS DEL REINÓ 

Registro de marcas y seílales deganadot? 

Artjculo l ." La Asociación ge
neral ae Ganaderos del Reino crea 
en sus oficinas un Registro de mar-
cas y señales, donde podrán inscribir< . 
todos los ganaderos las que usen 
para cada clase de ganado.7 

Art. ' i . ' La solicitud de inscrip
ción deberé llegar á la Asociación 
general visada por el Presidente de 
la provincial ó, en su defeofo, por el. 
Visitador principil, y,en ellas, ade--! 
más de expresarse con toda clari
dad las marcas ó señales , se indica-, 
rá, á ser posible, la época desde que 
se usa. 

Art. 3." La Asociación general 
de Ganaderos expedirá certificacio
nes del Registro de marcas y seña
les siempre que los ganaderos inte
resados ó las autoridades asi lo exi -. 
gao. 

Art. 4.°. Cuando des ó más ga
naderos pretendan la inscripción á 
su favor de una misma marca ó se
ñal, la Asociación procurará poner
les de acuerdo sobre el que tenga á 
ella mejor derecho, y e s o . de no' 
conseguirlo, la ¡escribirá á favor del 
que, á su juicio, ostenté n á s titules 
para silo, ó veega usándola mayor 
tiempo. 

Are. 5.' Cuando en las vías pe
cuarias ó en cualquier panto se en
cuentre perdida uña res marcada ó 
señalada', se dará cuenta á la Aso
ciación general de Ganaderos, la 
cual lo pondrá en couocimiento de 
la persona á cuyo nombre esté re
gistrada la marca ó señal qao os
tente U res, para que, una vez sn-
ficientemeute acreditada por ella su 
propiedad, le sea entregada. 

Madrid 16 de Octubre de 1904.— 
E l Du^ue de Veragua. 
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